ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LOS CONSEJOS ESCOLARES
En la ciudad de Olivar con fecha 13 de Abril del 2009 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo de la Ley 19.979, se procedió a constituir el Consejo Escolar del Establecimiento Educacional Olivar College de la comuna de Olivar de la Sexta Región  del Lib. Bernardo O´Higgins en sesión consecutiva realizada en dependencias del establecimiento Olivar College ubicado en  Emilio Redard s/n, Olivar con la asistencia de las Siguientes personas:
I.  Integrantes
	Director del Establecimiento 
	Jorge González Torres.

	Sostenedor o representante
	Ignacio Vergara Moerbeck.

	Representante de los Docentes
	Lucia Jimena Riquelme.

	Presidente Centro de Padres y Apoderados
	Cecilia Díaz Soto.

	Presidente Centro de Alumnos
	Previsto Ascencio Carvajal.

	Otros (especifique cargo) Coord. Básica
	Rosario Ferrer Jofre.

	Inspector General
	Cristian Sepúlveda Salazar


De conformidad con el artículo 10 del Reglamento de consejos Escolares y para efecto de sesiones sucesivas, el Consejo podrá ser convocado a reuniones extraordinarias, por el director por mayoría simple o por iniciativa propia.

1.- El consejo se compromete a informar y ser informado, a lo menos, respecto de las siguientes materias:

a) Los logros de aprendizaje de los alumnos.

b) Las visitas inspectivas del Mineduc.
c) Cada cuatro meses de los ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados.

d) Otras materias serán: Resultados de las evaluaciones externas que se apliquen en el establecimiento, ej. SIMCE, PSU, ensayos y simulacros que efectúen instituciones de Educación Superior, etc.
e) Planificación, ejecución y supervisión de actividades de convivencia e integración que implique la participación de los distintos estamentos del establecimiento.

En relación a las materias recién mencionadas y para hacer más operativo el trabajo del Consejo, se adopta los siguientes acuerdos:

1. Existirá un Calendario de reuniones en donde se realiza un seguimiento y análisis de las gestiones.
2. Planificación en conjunto de las actividades de convivencia e integración y que estas respondan al interés de la comunidad, siendo una instancia de desarrollo de valores, actitudes y normas de integración, trabajo colaborativo y  pertenencia.

3. Integración de redes sociales, que aporten al establecimiento una mayor participación dentro de la comuna, provincia y región. Ej. Universidades de apoyo a la orientación vocacional y laboral de los educandos.

2.- El Consejo Escolar será consultado, a lo menos, en relación a los siguientes temas:

a) El Proyecto Educativo Institucional (PEI).

b) La Programación Anual y las actividades extracurriculares.
c) Las metas del Establecimiento y los Proyectos de mejoramiento que se proponga.

d) El Informe anual, de la gestión educativa del Establecimiento, antes de ser presentado a la comunidad educativa, responsabilidad del Director.

e) La elaboración y las modificaciones al reglamento interno del Establecimiento, sin perjuicio de la aprobación del mismo, si se hubiese otorgado esta atribución.

En relación a las materias recién mencionadas y para hacer más operativo el trabajo del consejo, se adoptan los siguientes acuerdos:

	1.-  Revisión y consulta sobre operatividad del Proyecto Educativo Institucional, en forma anual.


	2.- Estimular, promover y apoyar actividades extraescolares y de convivencia, que refuercen los valores de formación de los alumnos y alumnas.


	3.- Crear, proponer reconocimientos y estímulos de carácter académico, social y de participación a los alumnos y alumnas, como también a otros integrantes de la comunidad educativa.
- Ejecutar acciones de participación, coordinación y difusión  necesarias para la formación de los alumnos y alumnas del Olivar College.



	4.- Difundir, propiciar y fomentar el interés de la familia y de la comunidad por el buen desempeño del alumno (a) en sus deberes escolares. 
- Respaldar las labores docentes que van en directa relación con los logros de los alumnos y del Colegio.

- Alentar el trabajo en un clima calido de convivencia y promover el respeto de las obligaciones y derechos de los estudiantes, basados en el Reglamento de convivencia Escolar del Olivar College.

- Análisis, difusión y  fomento al cumplimiento del reglamento Interno y de convivencia escolar.
- Representar al Consejo ante otras redes y organizaciones sociales.




II. Acuerdos mínimos que deben aprobarse por el Consejo en su sesión constitutiva:
	Las sesiones se realizarán con la siguiente peridiocidad.
	Bimensual

	Asumirá como secretario que llevará registro de la sesiones.
	Rosario Ferrer Jofre

	Asignación de tareas específicas a miembros del Consejo.
	

	Tarea


	Responsable



	· Dirigir y moderar Consejo

	Jorge González Torres  (Director)



	· Programar e informar Horarios de Reuniones Consejo Escolar
	Cristian Sepúlveda Salazar


	· Redactar y Publicar Actas y acuerdos.
	Lucia J. Riquelme Rebolledo


	· Programar actividades en beneficio del establecimiento
	Cecilia Díaz Soto

	· Programar actividades sociales, culturales y deportivas de los escolares.
	Previsto Ascencio Carvajal


Las sesiones del Consejo podrán efectuarse con la asistencia mínima de 04 integrantes
	Para efectos de mantener informada a la comunidad escolar de los asuntos y acuerdos debatidos en el Consejo, se ha acordado el siguiente procedimiento:

	· Informes a través de los consejos de profesores, asambleas de centro de alumnos, consejos de curso y reuniones de padres y apoderados.
· Publicación de acuerdos y actividades en Diarios Murales.




